
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 15 de marzo de 2021. a 

Despacho del señor Juez, informándole que se allegó memorial en el que el 

Doctor JOSÉ FERNANDO CHAVARRIAGA MONTOYA, informa que sustituyó 

poder a la doctora GLORIA CECILIA ARCILA VELASQUEZ. Sírvase proveer. 

 

ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO 

Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Villamaría, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:           FIJACIÓN ALIMENTOS   

Demandante: 
VALENTINA GAVIRIA OSORIO en 
representación de su hija ISABELLA 

SANCHEZ GAVIRIA. 

Demandado LUIS FERNANDO SANCHEZ ARCILA 

Radicado:        2020-00394-00 

Auto Interlocutorio N°  298 

 

Vista constancia secretarial que antecede, se ACCEDE a la sustitución de poder 

que hace el apoderado de la parte demandante, abogado JOSÉ FERNANDO 

CHAVARRIAGA MONTOYA, quien sustituyó poder a la abogada GLORIA 

CECILIA ARCILA VELASQUEZ con T.P. 106.432, ya que se cumple con los 

requisitos de los artículos 75 y 76 del Código General del Proceso. 

De otro lado, se requiere a la parte interesada para que impulse el proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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